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CIRCULAR No. 74 
 

 
PARA:   DIRECTORES DE NÚCLEO, RECTORES Y DOCENTES DE INGLÉS DE LA 

PROVINCIA DE OCCIDENTE  DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
 
DEL:  SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 
ASUNTO:  INVITACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO 

PROFESIONAL PARA DOCENTES DE INGLÉS EN SERVICIO. 
 
FECHA:  15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
 
La Secretaría de Educación, conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional, a través de la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, dentro de las acciones del Programa Nacional de 
Bilingüismo, invita a los docentes de Inglés de las Instituciones Educativas Oficiales de los municipios de 
la Provincia de Occidente, para que participen en el curso de formación profesional que tiene las 
siguientes características: 
 
1. ENFASIS: 
 
Metodología de la enseñanza de Inglés, desarrollo de competencias comunicativas y proceso de reflexión 
sobre las prácticas pedagógicas en el aula, acompañado de visitas al aula y  a la institución donde labora 
cada docente participante. 
 
2.  DURACIÓN: 
 
El curso tendrá una duración de 150 horas, de las cuales 100 son para capacitación presencial y 50 
virtuales.  Las horas presénciales se trabajarán en la jornada del docente, en contrajornada y los días 
sábados, en horarios previamente definidos con docentes, rectores y entidad oferente. 
  
3.  LUGAR Y FECHA: 
 
Se desarrollará en la ciudad de Chiquinquirá, del 28 de septiembre al 5 de diciembre de 2009. 
 
4.  REQUISITOS: 
 
Los docentes que deseen inscribirse, deben tener nombramiento en propiedad o en período de prueba y 
estar diagnosticados en alguno de los niveles A1 ó A2 del marco común Europeo de referencia. 
 
5.  INSCRIPCIONES: 
 
A partir de la fecha de publicación de la presente circular, al correo electrónico 
cbonilla@sedboyaca.gov.co 
 
6. CUPOS: 
 
Solamente se ofrecen 10 cupos, para los cuales se seleccionarán los participantes en orden de 
inscripción y cumplimiento de requisitos, hasta completar el cupo. 
 
 

! Para Seguir Creciendo ! 
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2. CONTINUACIÓN DE LA CIRCULAR NÚMERO 74  DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
 
 
 
7.  COSTOS: 
 
La Secretaría de Educación del Departamento asume el costo de la inscripción por cada docente 
seleccionado ($1.800.000.oo). 
 
8.  ENTIDAD OFERENTE. 
 
El Ministerio de Educación Nacional, a través de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia; 
para tal motivo actúa como coordinadora del Programa de Desarrollo Profesional Docente y como Tutora 
Lisseth Rojas, correo: lissethicas@yahoo.com, celular 3202302773, profesora de Inglés de la UPTC. 
 
Mayor información: Oficina de Gestión de la Pertinencia Educativa, 5º. Piso, teléfono 7422000, 7424920, 
extensión 1122 y/o al celular 3143579671, Supervisor de Educación Clara Bonilla. 
 
Agradecemos su participación. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
(Original con firmas) 
 
JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN 
Secretario de Educación de Boyacá 
 
 
 
BUENAVETURA GONZÁLEZ CEPEDA 
Coordinador de Educación Superior y  
Educación para el Trabajo 
 
 
 
Proyectó: CLARA EDILMA BONILLA DE SÁNCHEZ 
     Supervisora de Educación 
 
 
 
Elaboró: Myriam Álvarez 
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